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RESUMEN

La esquizofrenia es un trastorno psicótico donde, por diversas afectaciones bioquí-
micas y anatómicas, la persona sufre alucinaciones, delirio, lenguaje y pensamiento 
desorganizado, deterioro cognitivo y pérdida de hábitos entre otras manifestaciones. 
Aunque popularmente se asocia con actitudes violentas y delictivas, el discernimiento 
entre la ciencia y el estigma continúa siendo un área gris en el marco de la justicia y la 
medicina legal y forense. 

De esta forma, se dispuso la realización de una revisión teórica para analizar la esquizo-
frenia y sus implicaciones desde un enfoque médico legal, a través de revisiones cientí-
ficas que permitan establecer técnicas de temprana identificación e intervención por 
parte del estado ecuatoriano. 

Así se espera acumular conocimientos que aborden la temática planteada, hacien-
do énfasis en el estado actual del problema y lo planteado en las evidencias más 
recientes, de manera que esto constituya un paso de avance para la garantía de los 
derechos humanos y constitucionales de esta población vulnerable.
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Schizophrenia is a psychotic disorder in which, due to various biochemical and ana-
tomical disorders, the person suffers hallucinations, delirium, disorganized speech and 
thinking, cognitive impairment and loss of habits, among other symptoms. Although it 
is popularly associated with violent and criminal attitudes, the discernment between 
science and stigma continues to be a gray area in the framework of justice and foren-
sic and legal medicine. 

Hence, a theoretical review was carried out to analyze schizophrenia and its implica-
tions from a legal medical approach, through scientific reviews that will enable the 
Ecuadorian state to establish early identification and intervention techniques. 

So, the aim is to accumulate knowledge that addresses the issue raised, emphasizing 
on the current state of the problem and on initiatives emerged from the most recent 
evidence, so that this constitutes a step forward to guarantee human and constitutio-
nal rights for this vulnerable population.
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De las enfermedades psiquiátricas com-
prendidas en el espectro psicótico no 
cabe duda que la esquizofrenia es la más 
frecuente a nivel mundial, tanto que su 
prevalencia es de alrededor de 21 millo-
nes de individuos en todo el mundo, de 
acuerdo con los datos ofrecidos por la 
Organización Mundial de la Salud. Si bien 
puede aparecer en cualquier momento 
de la vida, pero su incidencia es mayor 
entre los 15 y los 45 años de edad. Igual-
mente, es más patente en el sexo mascu-
lino y en aquellas personas con antece-
dentes familiares cercanos de esta u otras 
enfermedades psiquiátricas (1).

Como enfermedad psiquiátrica se identifi-
ca por el deterioro cognitivo que evidencia 
una evolución crónica en el tiempo. Este 
detrimento puede manifestarse en varias 
esferas vitales, lo cual lleva a cierto gra-
do de disfunción. Asimismo, la afectación 
de zonas cerebrales importantes como 
el sistema límbico y la corteza prefrontal 
pueden generar una pérdida progresiva 
de la voluntad propia y el autocontrol, 
por lo que se distinguen periodos de des-
compensación en los cuales existen ideas 
delirantes y alucinaciones que extraen al 
paciente de la realidad. Tales síntomas, 
de no ser tratados adecuadamente, ten-
drán como consecuencias el abandono 
de los hábitos de higiene, la inadecuada 
comunicación, la falta de introspección y, 
en ocasiones, los actos de violencia física 
y verbal (2).

El papel genético ha generado un amplio 
debate en la actualidad, pues considera 
que los riesgos derivados pueden mani-
festarse en conjunción con ciertos deter-
minantes ambientales, dando inicio a los 
síntomas prodrómicos de la esquizofrenia. 
Estos surgen a partir de un desequilibrio 
entre los sistemas de excitación e inhibi-

ción a nivel de la corteza cerebral, por 
lo que inicialmente pueden pasar desa-
percibidos debido a su naturaleza nega-
tiva y/o positiva, esta última que se verá 
favorecida por diversos estresores de 
índole psicosocial y por una disfunción 
dopaminérgica cortical (3).

Los elementos séricos han sido analiza-
dos igualmente en el rol de la fisiopato-
logía de la enfermedad. Varias investi-
gaciones, tanto en animales como en 
humanos, han encontrado que los mar-
cadores proinflamatorios como las cito-
cinas se encuentran incrementadas en 
la sangre y en el líquido cerebroespinal 
de los pacientes esquizofrénicos. Igual-
mente el sistema inmunológico ha sido 
involucrado en esta patogenia, demos-
trando que ciertas infecciones agudas 
y enfermedades autoinmunes pudieran 
estar imbricadas en estos mecanismos 
que aún no son del todo conocidos (4). 

La remodelación cerebral que acon-
tece en la enfermedad es también un 
factor importante, ya que se ha eviden-
ciado que en la esquizofrenia no solo 
varía el ambiente químico a nivel corti-
cal, sino también la anatomía. De esta 
forma se ha constatado un grosor más 
heterogéneo del área fronto – temporal 
y del volumen de la corteza, ventrículos 
e hipocampo lo cual, a su vez, puede 
constituir un reflejo de las distintas varian-
tes sintomáticas y clínicas que aparecen 
en la enfermedad a nivel individual (5). 

Igualmente, se han planteado mecanis-
mos fisiopatológicos relacionados con 
las concentraciones de neurotransmi-
sores como la dopamina. Aunque en 
la actualidad ha cobrado más interés 
el estudio del glutamato y la potencial 
disminución en el funcionamiento de su 
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receptor en este aspecto de la enferme-
dad, asociándolo con fuertes evidencias 
a las características neurológicas centra-
les de la esquizofrenia, mismas que a su 
vez explican la discapacidad funcional 
que presentan en mayor o menor medida 
estos pacientes (6). 

Desde el punto de vista genético, existen 
múltiples estudios que han intentado iden-
tificar, con mayor o menor seguridad, los 
potenciales elementos que pudieran estar 
involucrados en el desarrollo de la enfer-
medad. Es así que se sugiere la relación 
entre diferentes polimorfismos genéticos 
en el locus de la catecol-O-metiltransfera-
sa y los genotipos DRD2 y AKT1 entre otros, 
lo cual se suma a factores modificadores 
de la epigenética como ciertas circuns-
tancias ambientales (soledad, aislamien-
to social, estrés considerable, carga emo-
cional, etc.) y dan paso a la cadena de 
mecanismos que llevan a los síntomas en 
aquellas personas cuyo genoma es más 
susceptible que otros (7–11).

Con los avances de las ciencias psiquiá-
tricas, hoy se sabe que existen diferentes 
tipos de esquizofrenia, siendo la variante 
paranoide la que mayormente se relacio-
na con las actitudes agresivas y violentas 
que acontecen en fases psicóticas de la 
enfermedad. Sin embargo, en el argot 
popular se tienden a generalizar estas 
conductas, lo cual ha generado dificulta-
des y hasta rechazo al trato con estas per-
sonas, evidenciándose emociones como 
el temor generalizado por la asociación 
empírica de la enfermedad mental y los 
actos delictivos (12).

Este abordaje legal ha sido bastante tra-
tado a lo largo del tiempo. En respuesta, 
se han observado determinaciones que 
obligan a los pacientes esquizofrénicos a 
cumplir a cabalidad con su tratamiento 
farmacológico, esperando con esto una 
estabilidad en el control de la sintomato-
logía. En otras ocasiones, se han dicta-
do leyes que imponen la hospitalización 

cuando los episodios psicóticos suponen 
un potencial peligro para el paciente o 
su medio (13).

Es aquí donde se introduce el concep-
to de inimputabilidad, que no es más 
que el crimen que se comete bajo las 
influencias de un estado mental no apto 
para la toma de decisiones. Este término 
tiene una comprensión distorsionada en 
la sociedad, ya que se aplica, indistin-
tamente a todo paciente esquizofréni-
co o con una enfermedad psiquiátrica 
diagnosticada previamente. No obstan-
te, para hacer patente este derecho, se 
necesita de una extensiva evaluación 
por parte de un equipo multidisciplinario 
que determine la verdadera condición 
mental del individuo cuya inocencia 
está siendo juzgada. Por tanto, es un 
error el considerar que el mero hecho 
de ser esquizofrénico lleva a la expedita 
exoneración de la sentencia (14).

En este sentido, el Código Orgánico In-
tegral Penal de la República del Ecuador 
ha dictaminado la culpabilidad de las 
personas con enfermedades mentales, 
siendo las de tipo transitorio merecedo-
ras de una intensa y profunda examina-
ción por parte de peritos que tienen su 
contraparte en los profesionales de la 
especialidad médica de psiquiatría, de 
manera que se pueda determinar con 
la mayor exactitud posible el cuadro 
mental del individuo en el momento del 
delito. Al tratarse de padecimientos cró-
nicos, como la esquizofrenia, se debe 
determinar la fase del mismo; es decir, 
si esta era apta o no para la toma de 
decisiones. A pesar de ello, la realidad 
de la práctica diaria delata la imperiosa 
necesidad de indagar en las caracterís-
ticas propias de dicha enfermedad, ya 
que muchas de las cuestiones médicas 
que la rodean son aún desconocidas 
por el personal que maneja estos casos 
(15).

Diversos autores han hecho aportes a 
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este tema tan polémico. Padrón y García 
en el 2018 decidieron estudiar la relación 
existente entre la enfermedad mental y 
el cometimiento de homicidios. Para ello 
estudiaron los perfiles psicopatológicos de 
un grupo de convictos que habían sido 
encarcelados por dicho delito. Para su sor-
presa, la esquizofrenia tuvo una prevalen-
cia bastante baja. Este hallazgo sustentó 
la idea medular de que, si bien es cierto 
que existen ciertos rasgos de personalidad 
propensos al desarrollo de actos violentos 
y al padecimiento de enfermedad men-
tal, mismos que requieren de un abordaje 
temprano y adecuado para la preven-
ción de estos fatídicos sucesos, el hecho 
de generalizar y emparejar las patologías 
psiquiátricas con este tipo de crímenes no 
tiene un basamento adecuado (16).

Por otro lado, se han distinguido ciertas 
características inherentes a los procesos 
mentales complejos en relación con los 
actos criminales. En el caso de la esqui-
zofrenia, Escobar y Cajal en el 2017 dis-
tinguieron la incapacidad cognitiva, de-
finida por la ausencia en la comprensión 
del delito que se está llevando a cabo; 
y, por ende, de la responsabilidad sobre 
sus consecuencias, además de la in-
consciencia, siendo esta la ausencia en 
la percepción del valor e impacto de la 
acción que se comete. Por tanto, se en-
tiende que el principio de inimputabilidad 
solamente debería ser aplicado en los 
casos que se observe el fenómeno de in-
consciencia, quedando la incapacidad 
cognitiva pendiente de valoraciones más 
profundas (17).

La prevención de los actos delictivos en 
las personas esquizofrénicas es otra temá-
tica bastante mencionada en la literatura. 
Álvarez y Martín en el 2019 hablan de la 
importancia de la reinserción social y la re-
educación para dicho fin. Siendo ambas 
necesarias para evitar la repetición de los 
delitos y actos de violencia y el adecuado 

abordaje terapéutico por parte del per-
sonal especializado (18).

Igualmente, existen medidas de seguri-
dad que pueden ser tomadas en aque-
llos casos donde se aplique el principio 
de inimputabilidad. Soto Rodríguez en el 
2017 plantea que éstas son un grupo de 
disposiciones penales que sustituyen la 
sentencia que se hubiese dictaminado 
en caso de que no exista el impedimen-
to de la enfermedad mental y que se 
basan en el riesgo que represente el in-
dividuo responsable del delito. Por tanto, 
estas medidas están encaminadas a la 
prevención de nuevos eventos y a la dis-
minución de dicho nivel de peligro, por 
lo que entre ellas se citan la internación 
en hospitales psiquiátricos especializa-
dos, instituciones educacionales y de 
deshabituación, entre otras (1).

A pesar de todo esto, la asociación en-
tre las enfermedades mentales como 
la esquizofrenia y la aplicación de la 
inimputabilidad continúa siendo un ex-
tenso tema de debate, pues se ve in-
fluenciada por la fuerte estigmatización 
y la falta de conciencia social sobre los 
signos tempranos de dichas patologías. 
Enríquez – Sánchez y colaboradores en 
el 2019 hicieron énfasis sobre este fe-
nómeno, aportando un esbozo de es-
pectro clínico con el fin de identificar 
tempranamente a niños y adolescentes 
propensos a desarrollar este desorden 
mental, esperando poder efectuar un 
tratamiento adecuado y oportuno que 
impida la ocurrencia de sucesos dignos 
de lamentaciones en el futuro (19).

Existen elementos con aportes a la valo-
ración mental temprana que sobresalen 
sobre otros por su valor predictivo. Figue-
roa y colaboradores en el 2017 recalca-
ron que la gestión temática del lenguaje 
verbal es uno de ellos, pues aquellos pa-
cientes que no presentan un desarrollo 



The Ecuador Journal of Medicine
Descargado de www.revistafecim.org Para uso personal.

 2021 FECIM-ECUADOR. 

The ecuador journal of medicineThe ecuador journal of medicine

65

adecuado de esta importante habilidad 
semántica bien pudieran estar manifes-
tando un signo temprano de esquizofrenia 
y no ser diagnosticado por la ausencia de 
otras manifestaciones clínicas más comu-
nes. Por tanto, se evidencia cómo herra-
mientas tan asequibles y sencillas como 
la entrevista médica pueden jugar a fa-
vor de la identificación temprana de estos 
casos, la efectiva referencia al especialis-
ta y la prevención de actos violentos (20).

En este sentido, la valoración del riesgo 
para el desarrollo futuro de esquizofrenia 
es otra medida de utilidad para la pre-
vención de crímenes por parte de estos 
pacientes. Cabrera y colaboradores en el 
2017 profundizaron en los estados clínicos 
con mayor peligro para esta enfermedad 
mental y la descompensación en el caso 
de las personas que ya están diagnosti-
cadas. A pesar de que la mayoría de las 
enfermedades crónicas presentan un cur-
so dependiente de una totalidad de fac-
tores, en los desórdenes mentales priman 
las condiciones familiares, sociales y am-
bientales en las que convive el individuo. 
Por tanto, del correcto acercamiento clí-
nico bien pudiera desprenderse una con-
ducta previsora que permita conservar la 
paz del individuo y del medio que le ro-
dea (21).

De esta forma, queda clara la razón de 
ser de esta revisión teórica, donde se rea-
lizó un análisis de la esquizofrenia y sus 
implicaciones desde el enfoque de la 
medicina legal a través de la consulta de 
bibliografía actualizada y con basamen-
tos aceptables en la práctica y la cien-
cia que sustentan la necesidad de crear 
métodos y técnicas más efectivos para la 
identificación oportuna de este trastorno 
mental. De manera que se haga valer el 
rol del estado ecuatoriano en el cumpli-
miento de los derechos de estas personas 
que pertenecen a un grupo poblacional 
vulnerable y muchas veces olvidado.

Debido a que el ejercicio de la psiquiatría 
forense debe ir a la par de la jurisdicción 
y la penalidad, es necesario equiparar 
los conocimientos sobre la esquizofrenia 
para lograr un mejor abordaje de las per-
sonas con este padecimiento en el mar-
co de los procesos legales. Por tanto, la 
clara determinación del estado mental 
de estas personas en el momento en el 
que fueron cometidos los actos delicti-
vos es tan importante como el recono-
cimiento del crimen en sí mismo para la 
aplicación de sentencias que impliquen 
la comprensión humana sin escaparse 
del marco de lo justo. 

Aunque, como se ha mencionado, la 
esquizofrenia y los actos criminales son 
extensamente vinculados en el ideario 
público desde tiempos ancestrales, urge 
la realización de investigaciones que se 
basen en datos concretos y actuales 
que pongan sobre la mesa las verdade-
ras perspectivas sobre este dilema ético 
y social. De modo que se logre un cam-
bio más objetivo y práctico de estas opi-
niones tan polarizadas y generalizadas 
que se mantienen hasta la actualidad.
Igualmente, se requieren estudios que 
logren cambiar la errónea concepción 
acerca de la inimputabilidad expedita 
en la esquizofrenia ya que, como se ha 
abordado, esta requiere de un proceso 
largo y complejo de evaluación por par-
te de los profesionales cualificados y no 
significa la ausencia de sentencias, sino 
que esta será diferente y encaminada 
al nivel de riesgo potencial que repre-
sente el individuo en cuestión. Por lo que 
la creación de normativas y líneas de 
acción en cuanto a la medicina legal 
pudiera ser beneficioso para un mane-
jo judicial más orgánico y fluido en estos 
casos.

Por parte del psiquiatra forense, éste se 
enfrenta a importantes desafíos en estas 
circunstancias. Entre los cuales se reco-
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noce como más problemático la simu-
lación de la sintomatología con el fin de 
obtener una exoneración de la sentencia. 
Esta realidad que se observa en la prác-
tica, evidencia con mayor fuerza la rele-
vancia de profundizar en el nivel de cono-
cimiento actual sobre esta temática, para 
establecer fundamentos claves y certeros 
en la valoración integral de estos pacien-
tes.

De la misma forma, las bases fisiopato-
lógicas y las características clínicas de 
la esquizofrenia pueden constituir un ele-
mento de gran valor si son dominadas por 
el personal que interviene en este tipo de 
circunstancias, permitiendo tanto la iden-
tificación y conducta temprana como la 
prevención de actos delictivos a futuro. De 
manera general, se haría llevadero y fruc-
tífero el manejo de estos pacientes tanto 
dentro como fuera del marco de la justi-
cia, ejerciendo una acción positiva sobre 
la sociedad en cuanto a la convivencia 

Se realizó un estudio descriptivo, cuali-
tativo, de revisión teórica de la literatura 
acerca de la esquizofrenia como trastor-
no de la salud mental y sus implicaciones 
legales, haciendo énfasis en la legislación 
actual referente a los crímenes cometidos 
por estos pacientes y lo planteado al res-
pecto por la evidencia científica actuali-
zada. Para ello se consultaron bases de 
datos médicas como Pubmed, Biomed, 
Scopus, Medline, Pro Quest, y ScIELO, ade-
más de otros artículos científicos, trabajos 
de tesis y textos indexados. Para la búsque-
da se emplearon palabras clave como: 
“esquizofrenia”, “contexto legal”, “delitos”, 
“legislación”, “evaluación psiquiátrica” e 
“inimputabilidad” sus correspondientes en 
el idioma inglés: “schizophrenia”, “legal 
context”, “crimes” “psychiatric evaluation” 
e “incompetence”. A su vez, fueron apli-

pacífica, la aceptación y la eliminación 
de los prejuicios relacionados con dicha 
enfermedad mental.

Es así que se decidió realizar la presen-
te revisión teórica de la bibliografía en-
contrada mediante una búsqueda en 
línea de textos con su respectiva clasi-
ficación, lectura y evaluación. Para ello 
se emplearon las herramientas informá-
ticas detalladas en el acápite siguiente 
con el objetivo de analizar la esquizofre-
nia y sus implicaciones desde un enfo-
que médico legal, a través de revisión 
científica que permitan establecer téc-
nicas para la temprana identificación e 
intervención por parte del estado ecua-
toriano, con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento de los derechos humanos 
y constitucionales a favor de proteger 
esta población vulnerable. 

cados criterios de inclusión referentes a 
los años de publicación, entre el 2017 y 
el 2021, así como para los idiomas es-
pañol e inglés, la temática “Medicina 
Legal y Forense” y el tipo de documento 
revisión, artículo y capítulo de libro, mis-
mos que debían encontrarse indexados 
en fuentes de alta credibilidad y rigor 
científico. A partir de los resultados en-
contrados se empleó la información re-
levante para responder a la pregunta de 
investigación: ¿Qué es la esquizofrenia 
y como es abordada por la evidencia 
científica actual desde el punto de vista 
médico legal? Finalmente, se procedió 
a la evaluación del conocimiento reca-
bado para la elaboración del presente 
artículo, empleando el gestor bibliográ-
fico Zotero.

Metodología
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Ilustración 1.
Flujograma del procesamiento de la información

Resultados 

Fueron recolectados de manera inicial 40 artículos en la búsqueda de información 
llevada a cabo. De estos fueron descartados 3 debido a que no cumplían con los 
criterios de selección planteados para la investigación. Por tanto, la selección final 
constó de 37 textos que fueron incluidos en esta investigación. La tabla 1 evidencia 
los aspectos más relevantes relacionados con las bibliografías escogidas.

La población total reflejada en estos artículos fue de 7751 pacientes, en referencia 
al año de publicación la mayoría son del año 2019 con un 32%. En cambio, el 29% 
corresponde al año 2017, el 21% al 2020 y el 18% restante al año 2018. Igualmente, 
se observa una mayor frecuencia de textos de origen español, que representaron el 
29%, siendo el resto de nacionalidades bastante diverso y equivalente. Por último, el 
tipo de estudio predominante fue la revisión bibliográfica, siendo el 50% del total de 
textos, seguida de los de tipo serie de casos con un 21% y de los transversales con 
un 14%.
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DISCUSIÓN

Definición de esquizofreniaDefinición de esquizofrenia

En cuanto a la definición de la esquizofrenia algunos autores sustentan la compren-
dida en el Manual de Diagnóstico y Estadísticas de la Asociación Americana de Psi-
quiatría (DSM-V), identificada por la presencia durante un periodo de un mes o más 
de síntomas como delirios, alucinaciones, discurso desordenado, actitudes de tipo 
catatónicas o síntomas psiquiátricos negativos. Todo esto se acompaña de pérdida 
funcional en una o varias esferas de la vida, ya sea laboral, personal, social o fami-
liar; habiendo descartado otras causas como los trastornos depresivos y el abuso de 
sustancias por solo citar algunas (17).

Por otro lado, otros autores se apoyan en la definición elaborada por la Organización 
Mundial de la Salud en la undécima edición del manual de Clasificación Interna-
cional de Enfermedades (CIE-11). Éste puntualiza que la esquizofrenia se basa en la 
enajenación y la distorsión de la realidad objetiva del sujeto, manifestado a través 
de síntomas positivos como los delirios, alucinaciones, el pensamiento y el lenguaje 
desordenados; y/o síntomas negativos como la abulia, la pérdida de hábitos y otras 
alteraciones de tipología psicomotora. Sin que este cuadro clínico pueda ser expli-
cado por otra patología de base como el delirium o la dependencia de sustancias. 
Ambos conceptos tienen puntos en común, por lo que su integración es de valor en 
el diagnóstico de la enfermedad (22).

La esquizofrenia en sí responde a un grupo de mecanismos químicos, anatómicos 
y funcionales que tienen una base genética y epigenética importante. De esta for-
ma, se plantean diversos genotipos de riesgo, así como mutaciones del gen de 
la catecol-O-metiltransferasa que en interacción con elementos estresores del am-
biente dependientes de la calidad de las relaciones sociales y familiares, la carga 
emocional del individuo y las capacidades y habilidades propias para la resolución 
de conflictos de la vida diaria pueden llevar al desequilibrio químico entre los neuro-
transmisores nerviosos centrales, la remodelación de la anatomía cerebral y el inicio 
sintomático (9).

Desde la perspectiva de la práctica psiquiátrica uno de los desafíos más grandes en 
el manejo de esta enfermedad parece ser la adherencia al tratamiento, que sue-
le afectarse bajo un conjunto de circunstancias personales y sociales. Igualmente, 
existen pacientes resistentes a los fármacos antipsicóticos convencionales que cons-
tituyen otro reto para los profesionales de la salud, razón por la cual se cree existen 
ciertas creencias e ideas populares respecto a la enfermedad y al potencial com-
portamiento agresivo de los afectados (23). 

Impacto de la esquizofreniaImpacto de la esquizofrenia

La esquizofrenia suele denominarse además como “demencia precoz” debido a 
que, si bien la enfermedad se caracteriza por presentar un curso crónico en el cual 
existen periodos de meseta y periodos de brotes psicóticos, las capacidades men-
tales de la persona afectada no suelen instaurarse de manera completa una vez 
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finalizado el brote. Por tanto, las alteraciones en el pensamiento, la percepción y la 
conducta se hacen cada vez más patentes y manifiestas en el diario vivir. Es así que 
los esquizofrénicos no solo son más propensos a tener actitudes desorganizadas y sin 
sentido, sino que también pueden llegar a cometer actos violentos y, entre un 10 y 
un 15% al intento autolítico exitoso (24).

Esta fatídica enfermedad genera un gran impacto tanto en el individuo que la pa-
dece como en la sociedad. La literatura concuerda en que el perfil del paciente es-
quizofrénico es predominantemente el de un hombre adulto o adulto joven, que no 
ha sido capaz de casarse o establecer una familia sólida y cuyo nivel educacional y 
expectativa laboral se presentan como características multifactoriales. Ahora bien, la 
conducta violenta y los actos criminales relacionados con ella suelen verse frecuen-
temente en aquellos que presentan abuso de sustancias de manera coexistente, lo 
cual sucede en la mayoría de los casos en los cuales no existe un diagnóstico precoz 
y un manejo adecuado (25).

La esquizofrenia desde el punto de vista legalLa esquizofrenia desde el punto de vista legal

No fue hasta la década de los 60 que surgieron los tabús relacionados con la enfer-
medad mental y los actos de violencia, fomentando desde entonces y en los últimos 
decenios este tipo de prejuicios en la sociedad. Sin embargo, existen autores que 
plantean que la población convicta, como regla general, tiene un riesgo mayor de 
padecer patologías psiquiátricas, no especificándose la causalidad de las mismas. 
Por otro lado, investigaciones en sujetos con este tipo de padecimientos que habían 
cumplido su tiempo penitenciario sacaron a la luz que en la mayoría de casos de 
actos violentos estos fueron reiterativos, aunque un porcentaje ínfimo de los casos se 
relacionó con la esquizofrenia como tal (26).

Por otro lado, es necesario entender que dentro del marco de la legalidad y de los 
funcionarios de la justicia la visión global sobre la esquizofrenia y otros desórdenes 
mentales es bastante limitada de manera general. Esto se ve reforzado por los casos 
en los cuales se ha obstruido el proceso de absolución, como los cargos por blasfe-
mia que fueron imputados a una mujer en Indonesia, quien padecía de esquizofre-
nia y estuvo un largo período de tiempo detenida hasta lograr completar el camino 
burocrático hacia su absolución, lo cual claramente es una realidad que puede 
manifestarse en cualquier país del mundo y que injuria claramente los derechos hu-
manos de estas personas (27).

Si bien es cierto que tanto enfermedades mentales como ciertos tipos de retraso 
mental influyen en mayor o menor medida sobre la capacidad de culpabilidad 
de un individuo lo cierto es que no resultaría factible, a partir del nivel de evidencia 
actual, plantear una lista de padecimientos que lleven de manera expedita a la 
inimputabilidad, por lo que estas alteraciones deben ser estudiadas profundizando 
en cada caso. De esta forma, la praxis judicial se sustenta en los informes periciales 
y en el nivel de conocimiento sobre estos temas del órgano juzgador, por lo que el 
sesgo será un elemento que podrá siempre estar presente (28).
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Esquizofrenia y legislación ecuatorianaEsquizofrenia y legislación ecuatoriana

La legislación ecuatoriana actual concibe el principio de inimputabilidad cuando el 
individuo presenta condiciones y capacidades mentales y biológicas disminuidas o 
alteradas. Sin embargo, la sustitución de la sentencia por las medidas de seguridad 
requiere de un análisis propio y con mayor profundidad en cada caso. Aunque se 
entiende que la persona afectada por enfermedades mentales como la esquizofre-
nia presenta una conciencia y un entendimiento alterados a la hora de cometer el 
acto ilícito y, por tanto, se exonera la culpa y se estima el grado de peligrosidad para 
la aplicación de otras medidas de contención, la realidad nacional está llena de 
casos en los cuales el manejo no ha sido óptimo. Entre los problemas encontrados 
en la literatura y que se relacionan con este tortuoso desenlace se encuentran el no 
diagnóstico previo del acusado, la ineficiente evaluación médico-legal, las caracte-
rísticas del delito y la necesidad de recurrir a la apelación, entre otros (29).

Continuando con esta idea, en un estudio realizado en un centro para reclusos mas-
culinos de la ciudad de Guayas se encontró que de la totalidad de individuos que 
habían sido privados de la libertad como parte de una disposición judicial por haber 
cometidos actos criminales, aproximadamente el 60% mostraba signos de un tras-
torno de depresión mayor, mientras que el 35% evidenciaba los síntomas de algún 
trastorno psicótico no diagnosticado y otro porcentaje considerable presentaba una 
dependencia importante a drogas y otras sustancias de abuso. Esto evidencia las 
falencias existentes a nivel nacional en el marco de la ley y la enfermedad mental, 
pues este centro correccional no es el lugar más idóneo para la adecuada rehabili-
tación y reinserción social de estas personas (30). 

Planteamientos de la evidencia actualPlanteamientos de la evidencia actual

Aunque en el argot popular se entienda que la persona que sufre de algún trastorno 
mental es automáticamente exonerada del cumplimiento de la ley, todos los auto-
res coinciden en que esto no es más que un mito. En este sentido, Quirós plantea que 
para que un individuo pueda ser declarado culpable de un delito deben cumplirse a 
la vez tres condiciones que son la tipicidad, la antijuricidad y la responsabilidad ante 
el crimen, sintetizando estos tres elementos la capacidad de discernir el impacto real 
de los propios actos y la de cumplir una sanción por los mismos. De manera que para 
que pueda ser aplicado el principio de inimputabilidad el sujeto debe demostrar 
un comportamiento meramente antijurídico con la incomprensión del hecho injusto 
que perpetró (31).

En su investigación sobre esta problemática en el País Vasco, García determinó que 
los sujetos cometedores de delitos que son procesados por la justicia se decantan en 
dos grupos, los cuales determinan los principios atenuantes de la sentencia. El primer 
grupo corresponde a las denominadas eximentes completas, donde es absuelto el 
individuo y encaminado hacia las medidas de seguridad como reeducación y re-
inserción directamente. La otra vertiente es la de las eximentes incompletas, donde 
deben presentarse un conjunto de atenuantes del cumplimiento de la ley de mane-
ra simultánea para poder considerar la aplicación de la inimputabilidad (32).

En países latinoamericanos como Chile, la inimputabilidad ha sido dividida en tres 
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vertientes diferentes: el biológico o psiquiátrico puro, el psicológico y el mixto. De 
ellos, se desprende el término de inimputabilidad por enajenación mental, que es 
el que abarca aquellas alteraciones profundas de las facultades mentales que le 
permiten establecer un contacto sólido con la realidad, que se ubica en la vertiente 
biológica para el caso de los pacientes esquizofrénicos. Este enfoque más amplio 
y explícito de la ley en estos casos ha permitido un manejo más personalizado y 
adecuado que favorezca tanto el adecuado fluir del proceso de justicia como la 
humanidad ante la enfermedad mental (33).

Otros enfoques más novedosos plantean la implementación de ciertos instrumentos 
que permitan una evaluación más fiable y detallada de ciertos criminales con es-
tas características. Es así que el Protocolo de Evaluación de Radicalización Terrorista 
es una herramienta profundamente estimada por varios autores, que plantean que 
tiene gran utilidad en la valoración psiquiátrica y forense de los afectados por enfer-
medades mentales, permitiendo además una estratificación de riesgo aún más alta 
para los que tienen padecimientos crónicos como la esquizofrenia y que además 
no cuentan con un círculo social de apoyo y tienen antecedentes de haber sido 
recluidos (34). 

La evidencia actual también recalca que no todos los tipos de esquizofrenia pre-
sentan igual probabilidad de cometer actos criminales o violentos. De esta forma, 
el subtipo paranoide parece ser el más vinculado a este tipo de actitudes, ya que 
presenta un predominio de sucesos delirantes y alucinatorios que, si bien no afectan 
la inteligencia o la memoria del sujeto, si interfieren en las motivaciones e intereses 
personales, creando una ruptura en el vínculo entre la ideación y la conducta con 
respecto a la realidad objetiva. Por tanto, se sugiere profundizar en este subtipo en lo 
que se refiere al marco de la legalidad, pues no solo permitiría emitir mejores y más 
justas sentencias, sino que evitaría la ocurrencia de futuros eventos catastróficos en 
el interior de los centros correccionales (35).

En concordancia con esta idea, Serradet plantea que la creación de nuevos cana-
les para la enfermedad mental en los procesos jurídicos no solo es necesaria cuando 
se encuentren en condiciones de inimputabilidad completa. Se ha visto que, en los 
trastornos del espectro esquizotípico, donde existen atenuantes incompletas de la 
culpabilidad la presencia de estos individuos en las instituciones penales resulta ser 
nociva y peligrosa para el resto de los reclusos, manifestándose una vez más la no 
compatibilidad de determinadas enfermedades mentales con los regímenes carce-
larios. Incluso en una proporción para nada despreciable de estos casos se requiere 
una permanencia en la hospitalización de la institución para el manejo del proble-
ma, lo cual obstruye la atención médica para el resto de usuarios, genera más gas-
tos y pone la responsabilidad del manejo de estas enfermedades en profesionales 
no capacitados (36).

Por tanto, es evidente que las ciencias forenses y psiquiátricas deben perfeccionarse 
aún más en el manejo de los casos de esquizofrenia y otras enfermedades mentales, 
pues de ello dependerá el mejoramiento en las labores de peritaje, la adecuada y 
justa aplicación del principio de inimputabilidad y la derivación de estas personas 
hacia centros especializados que puedan lograr verdaderos avances en la compen-
sación, la reeducación y la reintegración de estas personas a la sociedad, garanti-
zando además la seguridad del personal de los centros reclusorios y similares (37).
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La esquizofrenia es un trastorno mental 
crónico que se produce por mecanismos 
genéticos, proinflamatorios y epigenéti-
cos producto de la susceptibilidad propia 
de un individuo y sus interacciones con 
el ambiente estresor que lo rodea. Esta 
puede presentar brotes psicóticos en los 
cuales el sujeto es enajenado de la reali-
dad, haciéndolo más propenso a come-
ter actos ilícitos y en ocasiones violentos. 
Esta realidad manifiesta debe ser tomada 

en cuenta en el marco de la medicina 
legal y forense, donde deben propo-
nerse intervenciones e investigaciones 
que permitan profundizar en medidas y 
herramientas encaminadas a un mejor 
manejo de estas personas, respetando 
sus derechos humanos y constituciona-
les como grupo vulnerable y ejerciendo 
a la vez un uso adecuado del principio 
de inimputabilidad y de la justicia.
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